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ADVERTENCIA EDITORIAÍ. 

Lai dl»pi>n«oi:<ur da l u antoridad», excepto laa 
Man a inatajieis de parte no pobre, ite ini«rtatin ol-

'eialmesta, a s l m ú m o eaalqnier a ñ a n o i o eoneérnienta a! 
rMrvie io nacjonel que dimase de fot zairnaa,- lo da ia* 
teréa particular previo el pago adelantado da veinte 
«¿nt imoB de peseta por cada linea de inaereidn. 

Loa anonoioe a que haca referencia Ja cireolar da U 
Comietón pronncial, techa 14 de diciembre t a iUOS, aa 
eampljmiento al aoaerdo da la I>ij>dtaeión da 20 de &»• 
viembre de dicho año, y cn^acireiilar ha fido pabli-
eada an los BOLETINSS Onciuas de 20 y £2 ir d ic iem-
br» ja citado, aa abonarán con arreglo a la tarilk qae 
an manctonadoa BOLBTXNKS ea inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PXfiStDENCIA 
tKSL CONSEJO Oíi MINISTROS 

S. M. el Ray Dan Alonso XIII 
(Q. D. Q ), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Principe de Aitur'st e Infantct, con-
UnAan iln novedad en in Importante 

De Igual beneficio dltfrntan las 
demii peñones déla Augusta Real 
Peinilla. 
(OtMtt tU MrtrU del día S da Julio da 

1181). 

Gobierna eiríl de la proTloeia 

Llamo la atínctón de los Sres. Al
caldes de esta provincia, respecto a 
la Real orden-clicular ^ue a con
tinuación ta publica, del Ministerio 
4a Marlns, a fin de que por ios mis 
mos se cumpla, en todas sns partes, 
cuento en la mlima se dispone. 

Ledn 2 4e ju lo de 1921. 
£1 Gobernador, 

José López Boullosa. 
, \ 

MINISTERIO DE MARINA 

REAL OKDBN-cmCULAR 

Excmo Sr.: Coma resuitado de la 
comunicación de 26 de enero último 
del Director de la Eicuela de Aero
náutica NíVal, en la que se Intere
se, tntra ctras corat que se auto
rice a los aeroncutas navales pe*e 
que receben directamente de los Al
caldes comtltndonalas y Jefes de 
estación ás fsrrocarrlies el trans 
porte del personal y mottrlal de 
aviación naval; 

S. M. al Rty (Q. D. G ), de 
acuerdo con lo Informado por el Es
tado Mayor Central de le Armada, 

se ha servido resolver lo siguiente: 
1. ° Que se conceda a ios aero

nautas navales la autorización soli
citada por el mencionado Director 
de la Escuela de Aeronáutica Naval 

2. ° Que para acreditar ¡a perso
nalidad para hacer uso de esta de
recho, hibrd de exhibir, además de 
su cartera militar de identidad, el 
nombramiento o certificado que di-
muestre la condición de piloto, me
cánico o alumno de Aeronáutica. -
' 3.* Que para eqqellot efectos 
quedan autorizados a Visar o expe
dir los correspondientes documen
tos, siempre ¿ando cuenta al Minis
terio del ramo y Capitán General del 
Departamento, por el medio más rá
pido, y explicando las causas que 
hayan motivado el uso de la autori
zación que por la prtiente dlspos'. 
c ón se les concede. 

De Real orden lo dfgo a V. E. pa
ra su conoclmlsnto y efectos. 

Dios guarde a V. B. muchos aflos. 
Madrll, 7 de mayo de 1921.—fer 
ndndez Piída. 
Sr. Almirante Jefe del Estado Ma 

yor Central de la Armada y se-
flores.,.,. 
(Gacttm del día 18 de m a j o de 1981.) 

Vate V. S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las'pertes Interesadas, 
a fin de que en el plaza de quince 
din, a contar dasde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia d» la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
o lustlflcantes que consideren con
ducentes a su derecho. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid i8 de Junio de 1921.—El Di
rector gentrcl, Alas PumarlUo. 
Sr. Gobsrnador civil de León. 

. MINISTERIO ! 
| DE LA GOBERNACION \ 

¡ DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS-

Í TRACIJN I 
Sección /.* 

OrgaaliMlóa Provincial 
y Municipal 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo de 
una comunlcucldn de V. S. dando 
cuenta de haber decretado la sus- , 
pensión del Secreta.-lo del Ayunta- j 
miento de La Vtgs de Almanza, «Ir-

Note>anunelo 
DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DI LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que D. Eduardo Ro

són, vecino de León, en Instancia 
presentada en eete Gobierno civil, 
tiene proyectado solicitar la conce
sión da 6.000 litros de agua por se
gundo de tiempo, derivados del rio 
Cúa, entre la confluencia del rio que 
bija del Valle de Finolledo con el 
rio Cúa y el lugar de Vlllabuena, en 
e¡ Ayuntamiento de Vlílsfranca del 
Bierzo, con destino a usos Indus
triales. 

Y en virtud de lo diipuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 da sep
tiembre de 1918. raiellvo ai procedí-, 
miento para obtener la concesión de 
aguas públicas, ha recriado tbrlr 
un plazo de treinta días, qae termi
nará a Ja» doce horas del día en que 
higa los treinta, a partir del día en 
que se pub Ique en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
deberá el potlclonprlo prestr.tur su 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábiles de cf clna; admitién
dose también otros proyectos que 
tengan el mismo obj'.te que esta pe 
lición, para mejorar.-a, o «¡an incom
patibles con el¡a;advM!endo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ait. 12, pasado el referido plazo de 
treinta días, no se admitirá ningún 

proyecto en competencia c¿n los 
presentados. 

León 30 da mayo de I9£l 
Josí López 

A . o r r A . 8 
¡Votn-annnelo 

H.-blendo solicitado da eite Go
bierno civil ei vecino de León, don 
Pedro García, derivar del tío Cúa 
4.ROO iitres de tgaa p r segundo, 
para dedicarlos a utos industriales, 
en el término municipal dsl Ayunta-
míenlo de Peranz'oner, en Virtud de 
lo dispuesto f.n el art. 10 ¿ti Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918, 
relativo a la concesión de aguas 
púbicas, se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL, para que iSuránte el 
plazo de treinta dias, a contar de 
esta fecha, presente el pcticicnarlo 
su proyecto, admitiéndose también 
otros proyectos que tengan Igual 
objeto que el de que s» trsts, para 
me jo-arlo, o tean incomptiflbles con 
él; bien entendido, que 1*1 minado el 
plazo qne al principio *s seflaln, no 
se admitirán más proyec'os en com-
pétemela con los prnie.1tf.d0T. 

León I.0de julio de 1921. 
El Gób «mador, 

José López Boullosa 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN 

Por orden de la Dirección g'neral 
de Correos y Telégrafos, se convo
ca a concurso para dotar de local 
a la EiM»ts de Bembibre, con ha
bitación pera el Jefe de la misma, 
por tiempo da cinco años, que po
drán prorrogarse por la tácita de 

; uno en uno, y sin que el precio má-
: xlmo de alquiler exceda de 750 pe
setas enuslet. 

Lis prcpcjlc'ones se presentarán 
dórente lo* diez días siguientes al 
de la pub.tcaclón de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a las horos de oficina, en la 
referida Administración de Correos, 
y el último día huta las cinco de la 
tarde, pediendo ante» enterarse allí, 
quien asi lo desee, de las bates del 
concurso. 

León 28 de junio de I92I —El 
Administrador principa;, Juan Pilas. 
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RELACIÓN nomlnil da tai parce!if qm para ta Imtiladin te on cib's nétto. Intenta «xprovltr la SocUJtd Minera «Anglo Hitpana,» con txprtilda dt 
aoi propletwloi, los ótales podrtn reclamar sebre el particular lo que crean d» sn derecho, en al término de ocho días, a contar del slgnlente al en 
qne aparezca este annndo en el Bowbr OFICIAL: 
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87 

50 
51 
52 
35 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
S'¿ 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
«0 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

NOMBBíS 

1 Pdntalrtn Qonzálet 
2 Julián Morán 
3 Alonso B caos 
4 PrancUco Garda 
5 Pairo Bniíhs 
6 Pantaltón González 
7 A'onio Bfugoi 
8 Ba'tanra Gucla 
9 Manuel Diez 

10 Lino Qntlérrei 
11 JpséBagoi •• 
12 Pranclsco Garda Díaz • 
15 Pranchco Gutiérrez 
14 Joié Brunos • 

15 y 16 Paulino Girda, • 
17 Manuel Garda Gsrda 
18 Aurelio Robles 
19 Manutl Gurda 
20 Melltón Diez 
21 Rimón Gutiérrez 
22 José Tascón 
23 Victoriano Diez 
24 José Brugos 
25 Bernardo Dltz 
26 Alonso Brugos 

Lorenzo López 
Pantaleón González' 
Antonia Robles 
Lorenzo López y JoíéBtugos. 
Vicente Miranda 
Esteban Gutiérrez 
PrancUco Garda Alvaraz — 
Alejandro Gutlémz 
lanada Robles 
Jluté Taicón 
Pantaleón González 
Pranc seo Garda Alvaraz 
Celestino VlBuela 
Psdro Brugos 
Anga! Brugos 
Alonso Brugoi 
Pranclsco M rán 
Vicente Miranda 
Emilio Diez 
Ssttbsn Gutiérrez 
Emilio Diez 
María Diez 
Vlconts Mlrandu 
Mrnusl G «da 
AlOiiso Quttérrsz 
Vlcsnte Miranda 
Míiircel González 
'Astonio Tofcín 
lg!T,:<:li! Rjbles 
Servando Gírela 1 
Pantalíón González 
Terreno común 
Jul in Brugos 
Aii janára Gutiérrez 
Terreno común 
Igcacla Robles 
Bonifacio Diez 
Emlilo DÍÍZ 
Manuela Ríos 
José Tascón 
Terreno común 
Pedro Brugos 
Río Torio 
Pernendo González 1 
Cét,ar Gutiérrez 
Uli'sro Rodríguez 
Ar.gei Alonso 
María Antcnla Alonso 
Ctfiip.* Minera Anglo-Hlipana 
Carrettra de León aCollanzo.. 
iilem Iden 

YBCINDAD 

Orzonaga.. 

70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 

Matallana • 
Robles... 
Matalli 

CLASE 
DK TBBBBNO 

Prado regidlo. 

Tierra da 2.". 

TK 

Tli 

>rra de l . ' 

a ds 2». 
> 

irra de 1». 
> 
I 
> 
> 

rra de l . V 

de 1.*. 
Tierra de l .V 

» > 

Prado de í.*. 

COLINDANTBS 

rra de 2.a. 

Servando Garda y Alomo Brugos 
Pantaleón González y Alonso Brugos 
Julián Morán, Pantaleón González y camino 
Camino y Pedro Brngos 
Prandsco Garda y Pantaleón González 
Pedro Brugos, camino* Alomo Brugos 
PanUleój González y Baltasara Girda 
Alonso Brngos y Manuel Diez 
Baltasara Garda y Lino Gutlémz 
Manuel Diez y arroyo de O. zonaga 
Arroyo y Prandsco Garda 
José Brugos, arroyo y Prandsco Gutiérrez 
Prandsco Garda, arroyo y Joié B.-ugis 
Pranclsco Gutiérrez, arroyo y Paulino Garda 
Arroyo, José Brugos y Manuel García 
Paulino Garda y camino 
Camino y Manue. Gírela 
Aurelio Robles y Melltón Diez 
Manue) Garda y Ramón Gutiérrez 
Melltón Diez y José Tascón 
Ramón Gutiérrez, Victoriano Dfsz y Bernardo Diez 
José Taicón y José Brugos 
Victoriano Dfez y Bernardo Diez 
José Tascón, Joié Brugos y Alonso Brugos 
Bernardo Diez y Lorenzo López 
Alonso Brug J« y Pantaleón González 
Lorenzo Lóvez, Aitonla Robiea y José Brngos 
Pantaleón González, José Brugos y Vicente Miranda 
Pantaleón González, Antonia Roble» y Vicente Miranda.. 
Antonia Rjftes, Joté Brugos y Bitcbin Gutiérrez 
Vicenta Miranda y Pranclico Garda AWarez 
Esteban Gutiérrez y Alejandro Gutiérrez 
Prandsco G.* AlVarez e Ignacla Robles 
Alejandro Gutiérrez y Joié Tatcón 
(guacia Robiea y Pantaleón González 
José Tascón y Prandsco Garda 
Pantaleón González y Celestino VlBuela. 
P. anclsco Gírela y P<dro Britgor. • 
Celestino Viflueia, Angtl Brugos y Alonso Brugos. 
Pedro Brugos, Alonso Brugos y Prandsco Morán 
Pedro y Angel Brugos y Prandsco Morán 
Alonao y Angel Brugis y camino 
Camino y Emilio Diez 
Vicenta Miranda y Esteban Gutiérrez 
Emilio Diez, por ambos lados. • 
María Diez y Esteban Gutiérrez 
Emilio Diez y Vie nte Miranda 
María Diez y Manuel G rda 
Vicente Miranda y Alonso Gutiérrez 
Manuel Garda y Vicente Mtrandi 
Alonso Gutiérrez y M snuel González 
Vicente Miranda y Antonio Tascón f-
Manuel González e Ignacla Roblo» 
Antonio Taicón y srroyo 
Arroyo y Pantaleón González 
Seriando Garda y terreno común 
Pantaleón González y JoJé Brugos : 
Terreno común y A'ejandro Gatlérrsz 
ju ián Brugos y terreno común 
Alejandro Gutiérrez y arroyo 
Arroyo y Bonifacio Dltz 
Ignacla Robles y Emilio Diez 
Bonifacio Dt z y Minuete Ríos 
Emilio Dltz y Joié/Taicóh 
Manuela Ríos y camino 
Entre dos caminos 
Camino carretero y rio Torio 
Pedro Brugos y Fernando González 
César Gutiérrez y rio Torio 
Fernando González e Isidoro Rodríguez 
César G .tlérrez y Anfl I Alonso • 
Isidoro Rod fguez y María Antonia A'onso 
Angel Alonso y presa da riego 
Presa de riego y carretera de León a Collanzo 
Compafila Minera Anglo Hispana 
Idam 

8BRTIDUMBBK 

Estación de carga 
Paso 
Peso y castillete 
Paso 
Idem 
Idem 
Idem 
Paso y castilieta 
Paso 
Idem 
Idem 
Idem 
Paso y castillete 
Paso 
Idem 
Idem 
Pato y castillete 
Paso 
Idem 
Paso y castillete 
Paso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Paso y castilieta 
Idem idem 
Paso 
Paso y castillete 
Pato 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Piso y castillete 
Paso 
Paso y castillete 
Idem tdem 
Paso 
Idem 

Paso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Paso y castillete 
PdSO 
Idem 
Idem 
Idem 
Paio y castillete 
Paso 
Idem 
Paso y 5 castilletes 
PoSO 
ld<m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
dem 
Paso y caitllleta 
Paso 
Idem 
Idem 
Idem 
Paso y caitlllete 
Paso 
Idem 
Paso y castilieta 
Paso 
Paio y castillete 

León 27 d t ¡utilo de 1921.—El Ingeniero Jete, M. López-Dórlgs. 



M 1 N A S 
DON MANUEL LOPEZ-D&RIGA, 

IMSKIIKO j m BUL DISTÍITO 
lONmKO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago uber: Qu» por D. Vlccnto 

Cntro Rodilgntz, Mdno d* Ltón, 
M hi praientado en «I Qoblarno ci
vil di eita provincia m «I día 16 dal 
IMI di muzo, a (ai doc« hont. ana 
lollcltnd d» rtglitro pldlando 84 par* 
tensadas para la mina da halla lia-
mida Cutrtfcra, alta en al paraje 
«Raidn,» término da Santa Lacla, 
Ayantamfanto da La Pola dé Qor-
ddn. Haca la deilgnactón da lai d-
tidal S4 pattanioclu, en la forma 
ilgulenle, con arreglo al N. v.: 

Sa tomará como punto da partida 
al mhmo qne tiene la mina «Olvido», 
y de él ae medirán al S. 270 matroa, 
y te colocará ana estaca atmlllir; de 
éiti 285 al E., y aa colocará la 1.a 
Htica;S0OalS., laS.*; 500 al O., 
la 3.a; 400 al N. , la 4.a; 100 al B., la 
5.*; 100 al N , la 6.a, J coa 175 al 
E., te llegará a la 1.a estaca, que
dando ctrrado el perímetro de lai 
pertenenclai lollcltadai. 

Y hablando hecho conitK asta In-
ttrasado que llene realteado el da-
piilto prevenido por la ley, ae ha 
admitido dlda solicitud por decreta 
diISr. Oobernactor, iln psrjnldo d» 
iircero. 

Lo que se anuncia por madlo dat 
presente edicto para qaa en al tér-
mine da aesenta dlax, contad;» das-
áe ss fecha, puedan prasantar an al 
Qoí-larao civil sus opovldane* Iw 
qu sa consideraren con derecho al 
lodo o parte del terrino snltettade, 
Ngfia previene al art. 84 da la Ley. 

El expedíante tiene el núm. 7.814. 
León 22 de Junio de 1921.=iW. 

López Dóriga. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA DB HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Añónelo 
En las reladones da deudores de 

la contrlbucldn ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de toi partidos de Ponf errada, VI-
UtfrancR y La Vacllla, formadas por 
al Arrendatario de la recaudación da 
uta provlnda cen arreglo a lo esta
blecido en ef artfcalo 39 de la Ins 
tmcclín de 26 da abril da 1900, he 
dictado la siguiente 

*Praficlencta.=aa habiendo sa-
(Mecho sus cuotas correipondlen-

el primer trimestre del corriente 
•lo, loa contribuyentes por rústica, 
•"baña, Industrial, utilidades, cuinos 

y transportes, qua expresa la prece
dente reladdn, en los dos períodos 
de cobranza voluntarla seflliados an 
losanandosyedlctof qua sa publica
ron en el BOLHTIN OFICIAL y aa la 
localidad respectiva, con arreg'o • lo 
pracepturdo an al art. 50 de la fns-
truedán de 26 da abril da 1900, les 
declaro Incnrsos an al recargo da 
primer grado, conslitente en el 5 
por 100 sobre ana respectivas cuo
tas, qua marca al articulo 47 da di
cha Instrucdón; an la Intallgenda da 
qua si, an al término que fija al ar
ticulo 52, no tatlt facen los morolos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
de grado. 

Y para qua proceda a dar la pu-
bllddad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar al procedimiento 
de aprendo, antréguensa loi recibos 
reladonadot al encargado de seguir 
la ejecacldn, firmando su rteiba el 
Arrendatario da la racaudsdón da 
contrlbudonsi, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Teiorerla. | 

Asi lo mando, firmo y sello an 
Ledn, a 27 de junio de 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, J. Gonzá
lez. > 

Lo que en cumplimiento ds lo 
mandado en «I art. 52 de la referida 
Instrucddn, ae publica an al BOLK-
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Ledn 27 de junio de 1921.—Bl 
Tesorero da Hadenda, Julio Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

Atealita constitncionaí de 
Rodietmo 

Por término da quince días que
dan expuestas al público aa asta 
Secretarla munldpal, lea caen tas da 
csudalee y da admlnlstraddn da asta 
Ayuntamiento, correspondientes a 
losaflos da 1819 a 20 y 1980 a 21, 
a loa efectos de radamadonas. 

Rodlezmo 87 de junio da 1921.= 
El Alcalde, Francisco Diez. 

exaedón da los arbttrlca, paedac 
enterarse convtnlcnttmente, a los 

t efectos legsles. 
f VilIanuaVa da lai Manzanal 85 4* 
' junio de 1S81.-BI Alcalde, Pa*s 

Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Osefa de Sa/ambre 

Aprobadas por la Dlracdda ge-
nsral de Propledadea a Impuestos, 
las Ordenanzas formsdii por este 
Ayuntamiento y ra Junta munldpal j 
denodados, pira la exacción del ' 
arbitrio munldpal sobre laa bebidas i 
y cernes qua aa Introduzcan y con- ] 
auman en al término munldpal, aa i 
exponen al público en al sitio da j 
costumbre por término de quince 
días, a los efedoi comlguientes; 
pasados los eualea, sarán ejícutl-
vas. 

Se hace saber por medio del pre
sente para conodmleito da loa ha
bitantes de este Munldplo y de los 
forasteroi que introduzcan en el 
mismo espedes gravadas, con al ob- : 
jeto da evitar Infracdonea y raspón-
labllldadea. \ 

Oseje de Sajamtre 27 da junio da ; 
1921.—E! Alcalde, Andrés Díaz. \ 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rcf 

Las cuentas da caudales y adurt-
nistradóo, rendidas por el Alcalde y 
Doposltario da este Ayuntamiento, 

5 correspondlantts al ejarddo da 
t 1980 a 1921, se hallan expuestas al 

público en asta SecratarU munldpal 
por aspado da quince dba, alinda 
qua los qua tengan interés, laa ana» 
minan y presentan las radamacte-
ñas qua consideran justas. 

Santa Marina del Rey 87 da junio 
da 1981.—El Alcalde, Manual Pérar 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Formado el repartimiento gana-
ral por utilidades, para cubrir laa 
atenciones del presupuesto munld
pal da este Ayuntamiento para al 
alio actual de 1921 a 82, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del 
mismo por el plazo de q tlnce día*, 
y tres más, para oír reclamaclonea, 

Rrguras de Arriba 25 da junio da 
1921.—El Alcalde, Míreos Lobato. 

, Alcaldía constitucional de 
\ Cabreros del Rio 
\ Terminado el repartimiento da aa-
\ ta Ayuntamiento qua ha da cubrir 
\ los Ingresos del presupueato apro

bado, correspondíante al alio actnat 
de 1921 a 82, sa halla expuesto al 

RBLACIÓN de Adjuntos y suplentes . 
de Mesas electorales, para la elec
ción pardal da un Diputado a 
Cortes por al Distrito da Villa- , 
franca del Blarzo, convocada para 
al día 10 da julio corriente, según 
datos redbldos hasta ta facha: 

Argoma (única) 
Adjuntos: D. Bwnardlno Ovalla 

Juárez y D. Manuel Barrio Baelo.— 
Suplentes: D. Eugsnlo Fernández . 
González y D. Angel Barrio Bál- • 
goma. 

Trabadclo 
Distrito I.0, Sección única—Ad

junto»: D. Gaspar Montero Teljdn 
y D. José Montero Teljón.—Su
plentes: D Domlrgo López Fontal 
y D. Jesús López Bello. 

Distrito 2.*, Sección única.—Ad
juntos: D. Antonio Martínez Cere
zales y D. Luis Moral López.— Su
plantas: D. Eladio López Santln y 
D. Camilo López N. 

(Se eontlnuard) 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amlo 

Se halla Vacante el cargo da Ra- \ 
caudador-Depoiltario da los fondos 
muntdpalee da aite Ayuntamiento. \ público por término da quince dina 

Los qua aspiran a desempeñar di- í an asta Secretarla, a fin da oír ro
cho cirgs, pueden presentar lollcl- ; damidonei. 
tud, en pliego cerrado, dentro d i j Cabreros del Rio 28 di junio da 

1921.=EI Alcalde, Juan Cabatltro. quince días, contados desde qua 
aparezca esta anundo en al B o u -
TfK OFICIAL de la provincia. 

Las condiciones y demás raquial-
toa, puaden verseen la Sscretarla 
del Ayuntamiento. 

Soto y Amlo 26 de junio de 1921. 
El Alcalde, Ladislao Garda. 

JUZGADOS 

Afcaldla constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 
Aprobadas por la Dirección gene

ral de Propledadea e Impuestos, las 
Ordenanzas formadas porestaAyun-
temlento para la exacción del arbi
trio municipal acbre las babldaa es
pirituosas, espumosas y alcoholes, 
asi como !aa carnea frasees y sala
das, qua han de regir por aspado 
da diez allos, aa hallan expuestas 
al público an esta Secretarla munl
dpal por término de quince din; 
durante los cuales, tanto loa habi
tantes da aata Munldplo cono loa 

Cidula de citación 
Por reaolución del Sr. Juez da ins

trucdón da esta partido, dictada an 
causa por hurto de una gabardina y 
otros efectos, con al número 65, dal 
corriente alio, se ha acordado dtat 
por medio de la presente al perjudi
cado D. Ricardo R:g?to Crespo, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgada 
para prestar declaración y enterarla 
de lo dispuesto en el art. 109 da la 
|ey de Enjuiciamiento criminal. 

León 88 da Junio da 192!.—Enra
bio Huélamo, 

Don Ursldno Gámrz Carbajo, Juee 
da primera Instancia da esta ciu
dad y au partido. 
Por al presente se anuncia ta 

fora liaros a quienes Interese la * muerte sin teatar da D. Vicente da 



1i Tonw f Tt|«ita, d« 65 eBot dt 
• M , nataral da BBtao, hl]o daAoo 
'VtoMta de ta Torra y AlOMod* Te
jida, que ha mldldo ea AitmcWn 
dPawSMj), cowtrdante, ocurMa 
M tita eludid de León el.dta 6 de 
•MI da 1980, ta eitado al da tolta-
ro, f te Uaaa por Hiotn j áltlme 
«ts a loa que ea óaaii coa derecho 
• la herencia, pan que comparezcan 
M « t e Jugido • radaaMita den* 
iré del tdtmino dadoi nwiea, e con-
ler del ilgiiente d(e al da la psbll-
tKWn en la Gaceta 6e Mait id y 
Boletines Oficiales de Bilbao y de 
Leda; con eperciUml mto da tenería 
pOr'tácente la herencia «I nadie la 
aotcltare dentro de dicho término, 
y de que lee parari »l perjuicio e que 
hablara tusar en derecho. 

Dedo en León a M de Junio de 
1SS1 -Urtldao Qómez Carbe)o.= 
T. S. M., EuwWo Huélemo. 

Don load Muta da Santiago Cu-1 do a que hoMera lujiv en derecho, 
treiina, Jaez da primera IntUnda ' Mirlu da Pandea 14 da Juolo da 
¿eeataVlUida Valancb dé Don, JMI.ojoté Mirle OTts 1 Ofn.— 
Juan pin partido. | El Secretarlo indtdel, Angel D. 
Per el preienW te haca itbsc: Mertin. 

Que en este Juzgado ee ifgoe t«pa-y , . ,•„, ,— 

El Capitán Ja z 
Uimaf. 

Iiutractor, Joit 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado por (I 

Sr. Juez de httrncclén da ene par-! 
tido • • >a pliza de mponiabilMa-
daa chtllei de la cania ntim. 70, da 
ÍSC9, que ta ilgnld icbre estela, 
contra Pedro CettaHo Fernández, 
«adno qne fué de Palídoi deja-
taaz, té requiere a Lorenzo y Angel 
Caadlo, como hljoi de squél, para 
V W dentro del término da eéli dlai 
intenten en cata Secretarie loa ti-
talot da propiedad da loa inmneUca 
qna la fueren embtrgadot el npe* 
Udo Pedro Cettino. 

U Belleza 83 de funlo da 1921.— 
Antonio Lora. 

Farnándtz Ldpez Joié(a) Capa-
mta, cnyai demát clrcunttencls*, 
«ti como tu ú1 tinto domicilio, le Igno-
-nn, precitado en causa que t» le al -' 
gne con el número 85, del ello te-
toal, por ludrecc'dn do un fardo dn 
tejidet, comparecerá en el término 
de diez dita anta el Juzgado 'Jo 
tottruccltfn de Zamora, a conttltulr-
ae <n prlslán por dicha caiita. 

Zamora 88 de (un/o da 1821.» 
Princltco Navarro. 

Por molncldn do esta fecha, dic
tada p:r el Sr. Juez de Inttrucddn, 
en cauta tobre eitafe por viajar iln 
Míete, te cita, llama y empieza a 
-Manuel Barrea Rodríguez, natural 
da VI;Uboa, mlcknte en Barbante! 
y en León, toltero, jornalero, de 81 
•Bot, a fin de qan en el término de 
diez dia* comparezca ante eite Juz-
íedo de Inttrnccidn de Astorga, el 
objeto de «er em plazado en dicha 
a u n ; apercibido que al no lo veri
fica, tará declarado rebelde y la pa
rará «l perjuicio e que hubiere luger 

Dada en Attorga a 18 de jmlo de 
1981.=E1 Saoetarlo jalldal, Ger-
« á « Hernández-

diento acbra declandón de herede-
rot ib InMitata de D. Eduardo L4-
pez Ovejero, hijo da D. Andréa y 
D.* Gabriela, nalaral y vecino de 
Vaidana, en la que fillecié al dto 
cnatro de abril ú timo, de proftelón 
farmacéutico, el cual aatove cando 
en primen» nnpetat con D." Eoa-
qulela Catado Macho, y en al acto 
del fallecimiento te hallaba catado 
con D.* DanWa Catado Macho, ve-
dna de Valderu, y por providencia 
da hoy ha acordado anunciar tal fa
llecimiento y llamar n lot que te 
crean con derecho n la herencia, 
pare que dentro del término de tnln-
te diaa, a contar desda la Interdón ¡ 
de ette edicto en el BOLETÍN OH- I 
C>AL de la provincia de Ledo, com- \ 
perezcan ante ette Juzgado n recla
marle; bajo apercibimiento da que 
no luciéndolo, leí para'á al per juldo j 
a que hubiere lugar en derecho; ed» 1 
virtiendo que lúa ta la facha ta ha i 
pretentado lolldtando ta la declare : 
hereden, tu viuda D." Daniela. i 

Dado an Valenda de Don Juan a j 
veinte de junio de mil noveclentot ;• 
veintiuno.—Joié Muta de SantU* \ 
go.—El Secretarlo accidental, Mar-
ceUano Va!dét. 

Cíáala de citación 
Upez Garda üoié) y Fernández 

(Onofre), mlnerot, retidéntet últi
mamente en el pueblo de Torre, da 

t Por el pratente edicto,que te ex- i 
• pida en mérltot del turnarlo ndme-
: ro7. del corriente ello, por dltparot 
i deannadefuego.tecitaauntalM»-

nnel, un talPérezyuntal Andretln, ; 
enyot apellldot te Ignoren, miden- ] 
tet diurnamente an el término mn- i 
nidpal de Vlltabllno, y hoy autentei 

; en Ignorado paradero para que den-
\ tro del plazo de diez dlet compa- ' 
' rezcan en ette Juzgado, al objeto ' 
i de redWrloe declanddn; bsjo e¿«r-
i ciblmlento que, de no comparecer, 
í lea pirará al per juldo a que hablan 
1 luger en derecho. ' 
j Dado an Murlat da Psredet a 14 
: de jimia de 1921.—Joié Marta Diez 
' y Días.—El Secretario, Angel D. 

Martín. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Brigada de Vigo.—Troxo de la 
capital 

Barddn MaiUoez (MarceHno), 
hijo de Salvador y-de Gregaria, na-
tural de Mnr'ai dé Pqnfn, Ayunla-
miento de Valdeaamarto, provincia 
da Ledn, da utado toltero, profe-
tldn te Ignore, de 84 aflot da edad 
y de ,1,870 jpatroi • de eatatura, cu-
yna tenat partlcularet te Ignoran, 
dpmidllada últimamente van Murían 
da Ponjot, Aymtamlanto de Váida-
temarlo, provincia de León, proco-
ando por faltar a concantndda.conK 
parecerá an el plazo da treinta diaa 
ante el Alférez Juez ioitroctor dal 
Regimiento de Infantería da Burgot, 
número 36, de guarnldón an León, 
D. Ricardo; Agullar Mar Un» z; bajo 
apercfbimlanto de ter declarado re
belde. 

Dado en Ladn a 80 da junio de 
1981.—Ricardo Agullar. 

El Intcrlpto de ette trozo que ea- ! 
tá comprendido en la edad de 18 
a8o», durante el da 1881, y qne debe 
ter allttado para oí reemplazo de i 
1828, et el tlgulente: 

Folio 243.-Joté Martínez C n i - 1 partlcularei, domidllado últlmamen-
po. hijo de Etteban y de Metía Ce- i ta en Butmayor, previnds de León,, 

Po! Mendo (Aguttfn), hijo de Ma
nuel y de Inocencia, nctural da But
mayor, Ayuntamiento do Barjai, 
provincia de Ledo, de attedo tolte
ro, prcfealdn labrador, da 21 aflot 
de edad, eatatura 1,589 matrot, co
lor trigueño, pelo negro, cajas al 
pelo, ojot pardos, nariz reguier, bo-

i ca regular, barbllamplllo, tln seflit 

ferina, natural deCattrillo de loa 
eile parlldo, comparecerán ente ette j Polttzaret (León), avecindado en 
Juzgado de inttrucddn en el térml- | vigo;nacMel87def<brerodeI908 
no de diez ¿tat, pan dtdararenel i v,g0 ,0 jB|,,0 1921—El 
turnarlo num. 159, ¿e 1920. que tn ! c o ^ , , . ^ , d8 Marina, R.fael Pu-
Inttruyo por el delito da homicidio; ; . . 
dtat hechat por el procesado; apar-.; ' 
clbldet que de no Verlflcarlo.te dará j 
a la cauta el trámite corretpondlente : Pérez Pérez (Leonardo), h jo de 

Por,fcrr8da20dejunlodel921- Ffar.ctoco,d,p«tfi, natural de Vel-
! dedo, jnvlncla de León, Juzgado de 

primera Inttanda de Attorga, pro 
Vlncla de Leda, Capitanía Ganeral 

Ei Staetarlc, P. H.,Hellodoto Gar
da 

Don José Mirla Diez y Díaz, Juez 
de latlrusclón de Murlat de P«-
redet y tu partido. 
Por la presento requisitoria, que 

te expide en mérltot del turnarlo nú • 
mero 6, del corriente alio, por hur
to, te dta y llama al procesado en 
la mltma, Celeitlno Huerga Loren
zo, ementa en Ignorado paradero, 
de 18 aflot de edad, de olido jorna
lero, natural de San Cristóbal da 
Entrevlnat, pare que dentro del pla
zo de diez diat comparezca ante ette 
Juzgado al objeto de notificarla «I 
nato de su procesamiento y recibir
le Indagatoria; bajo apercibimiento 
que, de ta comparecer, terá decía-
rtdo rebelde y la parará al per Jal

de ta 8 • Reglón; nncló el 30 de mar
zo da 1899. de oficio jornalero, de 
edad de 22 aCot, 8 metes y 18 días; 
tu religión C , A y R , domidllado 
úlllmEmrntc tn Veldedo, provincia 
de León, procesado por faltar a con-
centrccldn, compareceiá en término 
de treinta diaa ante ti Capitán Juez 
Instructor dsl Regimiento de Caza-
doret de Qallda, 85.a de Caballería, 
D. José Llamar del Corral, residen
te en cata pieza; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, terá declarado 
rebelde. 

La Cañifla 17 de junio de 1981.— 

procesado por la falta grave de de-
sercíán, con motivo de hitar a con
centración para tu dettlno a Cuer
po, comparecerá en ni término de 
treinta día* ante el Teniente Juez 
Inttruclor del primar Regimiento de 
ArtiUwie Lijara, D. Aguttfn del Ar
có Garda, reifdente en esta Corle; 
bajo eperdbimlento que de no efec-

, tuario, será declarado rebelde, 
j ( Madrid 16 de junio de 1921.—El 

\ Teniente Juez initrector, Aguttln 
¡ del Arco. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 1.° del actual desapareció 
del Puente del Catiro (León), una 
pollina gareflona, de cuatro aflot de 
edad, alzada, aproximada, da 1,250 
metros, o tea lelt cuaitaa, pelo ne
gro. Darán rizón a Antonio Aüer, 
en dicho Puente del Catiro. 

LEON: 1881 

Imprenta de la Diputación previoctai 


